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Doy fe y testimonio:
Que en el Juicio de Faltas núm. 255/2010 se ha dictado 

la presente sentencia, que en su encabezamiento y parte dis-
positiva dice:

SENTENCIA NÚM. 18/11

Córdoba, 20 de enero de 2011.
Doña María D. Rivas Navarro, Magistrado-Juez titular del 

Juzgado de Instrucción número Siete de los de esta ciudad 
y su partido judicial, habiendo visto y oído en Juicio Oral y 
Público la presente causa de Juicio de Faltas por amenazas re-
gistrada bajo núm. 255/10 y tramitada a instancia de Samara 
Isabel Carreño Castro en calidad de denunciante contra Ovidio 
Octavian Okrios en calidad de denunciado, no habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal y a tenor de los siguientes:

F A L L O

Absuelvo al denunciado Ovidio Octaviam Okrios de la acu-
sación interesada contra el, con todos los pronunciamientos 
favorables, declarándose las costas de oficio.

Notifíquese la presente resolución a las partes, previnién-
doles que la misma no es firme y que contra ella podrán in-
terponer en el plazo de cinco días recurso de apelación ante 
este Juzgado, que se resolverá por la Audiencia Provincial de 
Córdoba.

Así por esta mi Sentencia, de la que se expedirá certifica-
ción a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a 
Ovidiu Octavian Okrios, actualmente paradero desconocido, 
y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, expido la presente en Córdoba a ocho de abril de dos mil 
once.- El/La Secretario. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 17 de febrero de 2011, del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Coín, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 35/2004. 
(PP. 694/2011).

NIG: 2904241C20042000013.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 35/2004. Negociado: mc.

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Dos de Coín.

Juicio: Procedimiento Ordinario 35/2004.
Parte demandante: Banco Santander Central Hispano, S.A.
Parte demandada: Doña Isabel Burgos Burgos y don 

Diego González Vega o ignorados herederos.
Sobre: Procedimiento Ordinario.

En el juicio referenciado, se ha dictado Sentencia cuyo 
texto literal es el siguiente:

S E N T E N C I A

En Coín a diecinueve de julio de dos mil cuatro.
La Ilma. Sra. doña María Belén Pérez Fuentes Juez Titular 

del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de 
Coín, ha visto los presentes autos de Proced. Ordinario (N) 

35/2004, seguidos a instancia de Banco Santander Central 
Hispano, S.A., representado por la Procuradora de los Tribu-
nales, Sra. María del Mar Conejo Doblado, contra doña Isabel 
Burgos Burgos y don Diego González Vega o ignorados herede-
ros, sobre reclamación de cantidad.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por la Procuradora de los Tribunales Sra. Ma-
ría del Mar Conejo Doblado, en nombre y representación de 
Banco Santander Central Hispano, S.A., representación que 
ostenta mediante poder general para pleitos, se presentó de-
manda de Juicio Ordinario contra doña Isabel Burgos Burgos y 
don Diego González Vega o ignorados herederos, sobre recla-
mación de cantidad.

Segundo. Admitida a trámite la demanda, se dio traslado 
a los demandados para su contestación.

Tercero. Transcurrido el plazo legal para contestar, se 
dictó providencia el 25.5.2004, en la que se declaró a los de-
mandados en situación legal de rebeldía procesal, citándose a 
las partes a la celebración de la audiencia previa el día 19 de 
julio de 2004.

Cuarto. El día y hora señalados no comparecieron nin-
guno de los demandados al acto de la audiencia previa, com-
pareciendo el actor, por medio de su abogado y procurador.

En el acto de la audiencia la parte actora propuso úni-
camente prueba documental, concretamente la aportada con 
la demanda, solicitando de conformidad con el art. 429.8, el 
dictado de sentencia sin necesidad de celebración del acto del 
juicio, quedando los autos vistos para sentencia.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. La parte actora solicita en el suplico de su de-
manda, la condena de los demandados al pago al actor la 
cantidad de 29.940,54 euros, más los intereses pactados al 
tipo de demora desde el día 26.11.2004, hasta su efectivo 
cumplimiento, con imposición de costas. Fundamentando su 
pretensión en el incumplimiento por parte de los demandados 
de la póliza de préstamo suscrita entre las partes el día 29 de 
octubre de 2002.

Segundo. En el contrato de préstamo el objeto lo cons-
tituye el dinero que se entrega, quedando perfeccionado 
aquel mediante la entrega del capital prestado,   el prestatario 
asume como obligación fundamental la de devolver la canti-
dad prestada, consecuencia de lo cual es que el prestatario, 
en el contrato de préstamo contrae la obligación de devolución 
del dinero líquido.

En el caso de autos, los demandados reciben del actor 
un préstamo de 28.500 euros, con un interés nominal del 
10% anual (TAE 11,682%) y 19,95 como intereses de demora 
anual, como se acredita en el la póliza de préstamo aportada 
con la demanda.

La cantidad prestada viene a ser líquida desde el mismo 
momento en que queda formalizado el contrato, esta cantidad 
líiquida es la cantidad que ha de ser devuelta por la prestataria 
con un calendario establecido por el prestamista-actor, cuya in-
observancia producirá los intereses también pactados, corres-
pondiendo al deudor, probar que la cantidad reclamada ya fue 
en su caso abonada, o no se ajusta a lo verdaderamente debido, 
o la inexistencia de la deuda, entre otras posibilidades.

En el caso de autos, la póliza de préstamo, se firmóo, por 
los demandados, el día 29 de octubre de 2002. En la póliza se 
hace constar que su condición general novena, que en el caso 
de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones por parte 
de los prestatarios, el banco (actor), podrá dar por vencida la 
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operación y exigir a los prestatarios la devolución anticipada 
de la suma total adeudada.

Por certificación, aportada en autos, se señala que, a día 
26 de noviembre de 2004, los demandados deben la cantidad 
de 29.940,54 euros, máas los intereses pactados desde esta 
fecha hasta su completo pago.

Acreditada la realidad de la deuda, y la cuantía de la 
misma, procede la estimación de las pretensiones del actor.

Segundo. Por lo que a las costas se refiere, conforme al 
art. 394 de la LEC, al estimarse la demanda, procede imponer 
las costas a los demandados.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y 
pertinente aplicación al caso.

F A L L O

Que estimando la demanda deducida por la Procuradora 
María del Mar Conejo Doblado, en nombre y representación 
de Banco Santander Central Hispano, S.A., contra doña Isabel 
Burgos Burgos y don Diego González Vega sobre la reclama-
ción de cantidad, debo condenar y condeno a los demandados 
a abonar a la actora la suma de 29.940,54 euros, más los 
intereses pactados desde el día 26.11.2004, hasta su efectivo 
cumplimiento.

Se condena a la parte demandada al abono de las costas 
del presente juicio.

Contra la presente resolución cabe recurso en apelación 
en el plazo de cinco días desde su notificación.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
En atención al desconocimiento del actual domicilio o re-

sidencia de la parte demandada, por resolución de esta fecha 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, se ha acordado la 
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía para llevar a efecto la diligencia de notificación 
de sentencia a los demandados doña Isabel Burgos Burgos y 
don Diego González Vega.

En Coín, a diecisiete de febrero de dos mil once.- El/La 
Secretario/a Judicial. 

 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 7 de abril de 2011, del Juzgado de 
lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de autos 
1169/2010.

Procedimiento: Social Ordinario 1169/2010. Negociado: A3.
NIG: 2906744S20100017392.
De: Doña Yolanda García Molina.
Contra: ECH Petrogroup, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número 1169/2010 a instancia de la parte actora doña 
Yolanda García Molina contra ECH Petrogroup, S.L., sobre 
Social Ordinario, se ha dictado Decreto de fecha 7.4.11, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Acuerdo: Tener por desistido a Yolanda García Molina de 
su demanda, y una vez firme esta resolución, se archivarán 
los autos.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: Podrá interponerse recurso di-

recto de revisión ante quien dicta esta resolución mediante 
escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio del 
recurrente, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación (arts. 186 y 187 de la LPL). El recurrente que no 
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen pú-
blico de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para 
recurrir de 25 euros, en concepto de depósito para recurrir, en 
la Cuenta de Consignaciones de este datos de órgano judicial, 
debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso 
seguida del código «31 Social-Revisión». Si el ingreso se hace 
mediante transferencia bancaria, deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación «recurso» 
seguida del «código 31 Social-Revisión». Si efectuare diversos 
pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por 
cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la 
misma o distinta clase indicando en el campo de observacio-
nes la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato 
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes 
de ellos. El/La Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación al demandado ECH Petro-
group, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el 
presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notifi-
caciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a siete de abril de dos mil once.- El/La Secre-
tario/a Judicial. 

 EDICTO de 8 de abril de 2011, del Juzgado de 
lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de autos 
29.1/2011.

Procedimiento: Pieza Separada 29.1/2011. Negociado: C3.
NIG: 2906744S20090000960.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Alonso Vega, Miguel Ángel.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario/a Judicial del 
Juzgado de lo Social, núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número 29.1/2011 a instancia de la parte adora Fun-
dación Laboral de la Construcción contra Alonso Vega, Miguel 
Ángel, sobre Pieza Separada, se ha dictado Resolución de fe-
cha 8.4.11 del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

D I S P O N G O

Declarar al ejecutado Miguel Ángel Alonso Vega en situa-
ción de insolvencia con carácter provisional por importe de 
252,39 euros de principal, más 50,47 euros que provisional-
mente se presupuestan para intereses legales y costas del 
procedimiento, sin perjuicio de su ulterior tasación.

Si no manifiestan alegación alguna se procederá al ar-
chivo provisional de las actuaciones.


